
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2020-00439-00 

Armenia, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el memorial que antecede, proveniente del agente especial 
designado para la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de la 
Sociedad Grupo Natura Constructora S.A.S. 
 
El Despacho de conformidad con lo indicado en el Literal D del artículo 22 de la 
Ley 510 de 1999, ordena la suspensión del presente proceso y dispone la 
remisión del expediente, en el estado en que se encuentre al agente especial 
José Gabriel Zuluaga Castaño. 
 
Por medio del Centro de Servicios remítase el expediente. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

                                                      
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 

 
(Carpeta 01) 
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